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OBJETIVO DE LA JORNADA 

Socializar el proceso de  
Concertación y Formalización  

de los Acuerdos de Gestión  
y dar respuesta las preguntas y consultas más 

frecuentes sobre el tema 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 



  

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

¿A qué entidades y 
organismos está 

dirigida esta 
metodología? 

A las entidades y organismos del Distrito 
Capital, regidos por la Ley 909 de 2004, 

que han adoptado el sistema desarrollado 
desde el Sector Gestión Pública 
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Función Pública publicó 
recientemente la  

Circular 100-004-2024 

¿qué implicaciones tiene 
para las entidades y 

organismos distritales? 

El Decreto 1083 de 2015, establece en el  
Art. 2.2.13.1.12:  

 (…) 
“Metodología para la elaboración, seguimiento y evaluación 
de los Acuerdos de Gestión. El Departamento Administrativo 

de la Función Pública diseñará una metodología para la 
elaboración, seguimiento y evaluación de los Acuerdos de 

Gestión, que podrá ser adoptada por las entidades. 
  

En caso de no ser adoptada,  
las entidades deberán desarrollar su propia 

metodología para elaborar, hacer seguimiento 
y evaluar los Acuerdos de Gestión, en todo 

caso, ciñéndose a los parámetros establecidos 
en presente título”. 
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¿Quiénes deben suscribir los 
Acuerdos de Gestión? 

Gerentes Públicos, es decir, servidores de Libre 
Nombramiento y Remoción del  

Nivel Directivo, que ejercen funciones de 
responsabilidad directiva en la administración 

distrital 

¿Entre quiénes se suscriben los 
Acuerdos de Gestión? 

Entre el Gerente Público y  
su Superior Jerárquico 

Esta responsabilidad es indelegable 
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¿Quiénes NO deben suscribir 
Acuerdos de Gestión? 

A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1474 de 2011, los Jefes de Control 
Interno del orden territorial son de período fijo y, por lo tanto, NO se consideran 

Gerentes Públicos.  

Jefes de las Oficinas Asesoras de Jurídica o de Planeación  
o de Prensa o Comunicaciones 

(…) Concejales, Alcaldes Distritales o Locales, Contralor Distrital, Personero Distrital, 
Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos Administrativos, Gerentes de 
Unidades Administrativas Especiales, Directores, Gerentes O Presidentes de Entidades 

Descentralizadas, ni el Rector de Institución de Educación Superior distinta a entes 
universitarios autónomos.  
(Art. 47, Ley 909 de 2004)  
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¿Es obligatorio implementar 
los Acuerdos de Gestión? 

Adoptar el sistema desarrollado por el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital desde el Sector Gestión Pública, incorporado en el SIDEAP  

¿Qué opciones se tienen? 

Si, es una obligación de carácter legal que debe ser adoptada por 
el Nominador de la entidad u organismo mediante acto 

administrativo 

Adoptar el Sistema vigente, establecido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública 

Desarrollar un Sistema al interior de la entidad, el cual debe estar acorde 
a la normatividad vigente y a los lineamientos establecidos por el DAFP 
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¿Qué debemos tener en cuenta? 

 Período de evaluación 

 Etapas y fechas de ejecución del proceso 

 Componentes de los Acuerdos 

 Si el Gerente Público es 
Nuevo o Antiguo en la 
entidad u organismo 

 Responsables e 
Intervinientes en el proceso 
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¿Qué duración debe tener el 
Acuerdo de Gestión? 

Artículo 2.2.13.1.6 Acuerdo de Gestión.  

El Acuerdo de Gestión  

se pactará para una vigencia anual,  

la cual debe coincidir con los períodos de 
programación y evaluación previstos en el ciclo de 

planeación de la entidad.  

Habrá períodos inferiores dependiendo de las fechas 
de vinculación del respectivo gerente público.  

Cuando un compromiso abarque más del tiempo de 
la vigencia del acuerdo, se deberá determinar un 

indicador que permita evaluarlo con algún resultado 
en el período anual estipulado 
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¿Qué período se evalúa? 
 Período Anual  

2024 
1° de enero 

Concertación 

Seguimiento 
31 de diciembre 

30 de junio 

Durante los 
meses de  

Enero y Febrero 
a mas tardar el 
29 de febrero 

Dentro del mes de 
Julio 

Calificación  
Primer Semestre 

Debe realizarse 
durante los meses 

de  
Enero y Febrero 

Calificación  
Segundo semestre 

Formalización 

Evaluación Evaluación 
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¿Una vez se vincula el gerente público,  
qué plazo se tiene para concertar  

y formalizar el Acuerdo? 

Concertación 
del Acuerdo 

Seguimiento 
31 de diciembre 

30 de junio 

Hasta 4 meses 
posteriores  

a la  
Posesión 

Dentro del mes de 
Julio 

Evaluación 
Calificación  

Primer Semestre 

Debe realizarse 
durante el mes de  

Enero 

Evaluación 
Calificación  

Segundo  
semestre 

 Ejemplo… 
se vincula el 15 de enero 

Mayo 

Formalización 
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Y ahora… 
¿Qué sigue? 

Damos inicio al proceso gestionando las  
2 primeras fases o etapas del total de 4 que integran el 

proceso… 

2.  
FORMALIZACIÓN 

3. 
  

SEGUIMIENTO 
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 Qué  objetivos tiene la planeación 
institucional 

 Qué se va a hacer 
 Cómo se va a hacer 

 Cuándo se va a hacer (Plazos) 
 Con qué recursos se va a hacer 
 Cómo se va a medir… Indicadores 

 Peso porcentual a cada compromiso 

Concertación  
y  

Formalización 

Etapas que  
pueden  

gestionarse  
de manera simultánea 

¿Qué debemos tener en cuenta? 

Cada gerente público con su superior 
inmediato debe plantear sus expectativas de 

desempeño, a partir de las necesidades 
institucionales y proponer los Acuerdos 

Gerenciales y Comportamentales a formalizar 
para el respectivo período 
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¿Qué  
concertamos? 

COMPROMISOS  
GERENCIALES 

Tomados del Decreto 1083 de 2015, 
se seleccionan del total de 

competencias previstas para el 
nivel directivo  y de aquellas 

denominadas, comunes para todos 
los servidores públicos 

COMPROMISOS  
COMPORTAMENTALES 

Resultados a ser medidos, 
cuantificados y verificados que 

adelantará el gerente público para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos 

de la entidad.  

Mínimo 3 y máximo 5  
compromisos gerenciales 

Desagregados en un mínimo de  
3 y un máximo de 5 actividades  

a través de las cuales se desarrollará 
cada compromisos. 

 

Mínimo 3 y máximo 5  
competencias 

Cada competencia está integrada 
por un grupo de conductas 

asociadas que darán origen a la 
calificación de este componente en 

la fase de evaluación 

Cada actividad tendrá un peso 
porcentual 

La suma de estas actividades no 
podrá ser inferior a 10% ni superar el 

40% 

Compromiso  
Adicional 

5% 
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En resumen… 

Mínimo 3  
y máximo 5  

compromisos  
gerenciales 

Y 
mínimo 3,    
máximo 5 

comportamentales 

Peso Porcentual: 
Máximo 40% y  

mínimo 10%  
para cada  

Compromiso 
Gerencial 

Concertación y 
Formalización 

en 
SIDEAP 

(Enero y Febrero) 
 

Base Porcentual: 
del 100%   

        más la opción de un  
5% adicional 

Para poder acceder 
a  

Nivel  
Sobresaliente 

105% 

Mínimo 3  
y 

máximo 5  
actividades 
por cada 

compromiso 
gerencial 

Cada actividad 
tendrá un 
porcentaje 

asignado, cuya 
sumatoria 

determinará el  
peso %  
de cada 

compromiso 



Acuerdos 
Gerenciales 

Incluyen de manera plena el plan de acción de la 
dependencia a cargo y determinan como indicador el 

100% predeterminado el cumplimiento del mismo 
(DAFP) 

Incorporamos la evaluación del plan de acción  
a través de la  

evaluación de gestión por dependencias  
que realiza Control Interno y  

tendrá un peso del 5% del total de la escala  

ARMONIZACIÓN DE NUESTRO SISTEMA DE ACUERDOS DE 
GESTIÓN CON LAS NOVEDADES Y PLANTEAMIENTOS DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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Talento humano Facilitadores del proceso, suministran los instrumentos y 
son garantes de la implementación del sistema 

Planeación 
Suministran insumos, metas, informes de gestión, planes estratégicos,  

planes operativos 
 

Orienta en el diseño de los indicadores de gestión mediante los cuales se 
realizará el seguimiento y la evaluación de los acuerdos pactados  

¿Quiénes apoyan el proceso en estas etapas? 

DASCD 

Suministra la metodología, asesora y capacita a las entidades y 
servidores para la implementación técnica y procedimental del modelo 

 
Da soporte técnico y tecnológico al SIDEAP para facilitar el proceso de 

evaluación de los gerentes públicos de la administración distrital 
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ACUERDOS DE GESTIÓN 
 

SIDEAP 



  

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 



  

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 



  

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 



  

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 



  

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

2024 
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2024 
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2024 
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2024 
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23/03/24 

23/12/24 
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23/03/24 23/12/24 
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01/02/2024 

01/02/2024 

01/02/2024 

01/03/2024 

01/03/2024 

01/03/2024 

01/03/2024 

01/04/2024 

01/03/2024 

01/03/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 

30/11/2024 



  

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Compromisos Comportamentales 
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Compromisos Comportamentales 
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Compromisos Comportamentales 
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Compromisos Comportamentales 
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Compromisos Gerenciales y Comportamentales Propuestos 



  

GRACIAS 


